
Organización de las Naciones Unidas 
 
 

Resolución 1390 (2002) 
 
 
Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 4452a sesión, celebrada el 16 de 
enero de 2002 
 
 
 
El Consejo de Seguridad, 
 
Recordando sus resoluciones 1267 (1999), de 15 de octubre de 1999, 1333 (2000), de 19 de diciembre 
de 2000, y 1363 (2001), de 30 de julio de 2001, 
 
Reafirmando sus resoluciones anteriores relativas al Afganistán, en particular las resoluciones 1378 
(2001), de 14 de noviembre de 2001, y 1383 (2001), de 6 de diciembre de 2001, 
 
Reafirmando también sus resoluciones 1368 (2001), de 12 de septiembre de 2001, y 1373 (2001), de 28 
de septiembre de 2001, y  
 
Reiterando su apoyo a la acción internacional encaminada a erradicar el terrorismo de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas, 
 
Reafirmando su condena inequívoca de los ataques terroristas ocurridos en Nueva York, Washington y 
Pennsylvania el 11 de septiembre de 2001, expresando su determinación de prevenir todos los actos de 
esa índole, observando que Usama bin Laden y la red Al-Qaida siguen realizando actividades en apoyo 
del terrorismo internacional, y expresando su determinación de erradicar esa red, 
 
Tomando nota de que los Estados Unidos de América han dictado autos de acusación contra Usama bin 
Laden y sus asociados por, entre otras cosas, haber colocado bombas en las embajadas de ese país en 
Nairobi (Kenya) y Dar es Salaam (Tanzanía) el 7 de agosto de 1998, 
 
Determinando que los talibanes no han respondido a las exigencias formuladas en el párrafo 13 de la 
resolución 1214 (1998), de 8 de diciembre de 1998, el párrafo 2 de la resolución 1267 (1999) y los 
párrafos 1, 2 y 3 de la resolución 1333 (2000), 
 
Condenando a los talibanes por haber permitido que se usara el Afganistán como base para el 
adiestramiento de terroristas y para actividades terroristas, incluso la exportación del terrorismo por la red 
Al-Qaida y otros grupos terroristas, así como por haber usado a mercenarios extranjeros en actividades 
hostiles en territorio del Afganistán, 
 
Condenando a la red Al-Qaida y a otros grupos terroristas asociados por los múltiples actos criminales y 
terroristas destinados a causar la muerte de numerosos civiles inocentes y la destrucción de bienes, 
 
Reafirmando además que los actos de terrorismo internacional constituyen una amenaza a la paz y la 
seguridad internacionales, 
 



Actuando en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, 
 
1. Decide mantener las medidas impuestas en el apartado c) del párrafo 8 de la resolución 1333 (2000) 
toma nota de que siguen siendo aplicables las medidas impuestas en el apartado b) del párrafo 4 de la 
resolución 1267 (1999), de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 infra, y decide poner fin a las 
medidas impuestas en el apartado a) del párrafo 4 de la resolución 1267 (1999); 
 
2. Decide que todos los Estados adopten las medidas siguientes con respecto a Usama bin Laden, los 
miembros de la organización Al-Qaida y los talibanes y otras personas, grupos, empresas y entidades 
con ellos asociados que se enumeran en la lista preparada en cumplimiento de las resoluciones 1267 
(1999) y 1333 (2000), la cual será actualizada periódicamente por el Comité establecido en virtud de la 
resolución 1267 (1999), denominado en adelante “el Comité”: 
 

a) Congelar sin demora los fondos y otros activos financieros o recursos económicos de esas 
personas, grupos, empresas y entidades, incluidos los fondos derivados de bienes que directa o 
indirectamente 
pertenezcan a ellos o a personas que actúen en su nombre o siguiendo sus indicaciones o que 
estén bajo su control y cerciorarse de que sus nacionales u otras personas que se hallen en su 
territorio no pongan esos u otros fondos, activos financieros o recursos financieros directa o 
indirectamente, a disposición de esas personas;  
b) Impedir la entrada en su territorio o el tránsito por él de esas personas, en la inteligencia de 
que nada de lo dispuesto en este párrafo obligará a un Estado a negar la entrada en su territorio 
o exigir la salida de él a sus propios nacionales y de que este párrafo no será aplicable cuando la 
entrada o el tránsito sean necesarios para una diligencia judicial o cuando el Comité determine 
por cada caso en particular, que la entrada o el tránsito tienen justificación; 
c) Impedir el suministro, la venta y la transferencia, directos o indirectos, a esas personas, 
grupos, empresas o entidades desde su territorio o por sus nacionales fuera de su territorio o 
mediante buques o aeronaves de su pabellón, de armas y materiales conexos de todo tipo, 
incluidos armas y municiones, vehículos y pertrechos militares, pertrechos paramilitares y las 
piezas de repuesto correspondientes, así como asesoramiento técnico, asistencia o 
adiestramiento relacionados con actividades militares; 

 
3. Decide que las medidas mencionadas en los párrafos 1 y 2 supra serán revisadas al cabo de 12 meses 
y que al término de ese período las mantendrá en vigor o decidirá mejorarlas, en consonancia con los 
principios y propósito de la presente resolución; 
 
4. Recuerda la obligación impuesta a todos los Estados Miembros de aplicar en su totalidad la resolución 
1373 (2001), en particular con respecto a los talibanes y los integrantes de la organización Al-Qaida y 
toda persona, grupo, empresa o entidad asociada con los talibanes y la organización Al-Qaida que haya 
participado en la financiación, planificación, facilitación y preparación o perpetración de actos terroristas o 
prestado apoyo a actos terroristas; 
 
5. Pide al Comité que realice las tareas siguientes y le presente informes de su labor con sus 
observaciones y recomendaciones: 
 

a) Actualizar periódicamente la lista mencionada en el párrafo 2 supra sobre la base de la 
información pertinente que proporcionen los Estados Miembros y las organizaciones regionales; 
b) Recabar de todos los Estados información sobre las disposiciones que hayan adoptado para 
aplicar eficazmente las medidas mencionadas en el párrafo 2 supra y pedirles luego la demás 
información que el Comité estime necesaria; 
c) Preparar informes periódicos al Consejo sobre la información presentada al Comité respecto 
de la aplicación de esta resolución; 
d) Promulgar a la brevedad posible las directrices y los criterios que sean necesarios para facilitar 
la aplicación de las medidas mencionadas en el párrafo 2 supra; 
e) Publicar, por los medios apropiados, la información que estime pertinente, incluida la lista 
mencionada en el párrafo 2 supra; 



f) Cooperar con los otros comités de sanciones del Consejo de Seguridad que proceda y con el 
Comité establecido en virtud del párrafo 6 de su resolución 1373 (2001); 
 

6. Pide a todos los Estados que informen al Comité, a más tardar 90 días después de la fecha de 
aprobación de la presente resolución y, más adelante, conforme a un calendario que será propuesto por 
el Comité, de las medidas que hayan adoptado para aplicar las medidas mencionadas en el párrafo 2 
supra; 
 
7. Exhorta a todos los Estados, a las organizaciones competentes de las Naciones Unidas y, según 
proceda, a otras organizaciones y partes interesadas a que cooperen plenamente con el Comité y con el 
Grupo de Vigilancia mencionado en el párrafo 9 infra; 
 
8. Exhorta a todos los Estados a que adopten de inmediato disposiciones para hacer cumplir y hacer más 
estrictas, promulgando leyes o adoptando medidas administrativas, según proceda, las medidas 
dispuestas o entidades en su territorio para prevenir y castigar el incumplimiento de las medidas 
mencionadas en el párrafo 2 de la presente resolución, e informen al Comité de la adopción de esas 
medidas, e invita a los Estados a que comuniquen al Comité los resultados de todas las investigaciones o 
medidas coercitivas conexas, a menos que ello comprometa las investigaciones o las medidas 
coercitivas; 
 
9. Pide al Secretario General que encomiende al Grupo establecido en virtud del apartado a) del párrafo 4 
de la resolución 1363 (2001), cuyo mandato termina el 19 de enero de 2002, la vigilancia, por un período 
de 12 meses, de la aplicación de las medidas mencionadas en el párrafo 2 de la presente resolución; 
 
10. Pide al Grupo de Vigilancia que presente un informe al Comité a más tardar el 31 de marzo de 2002 
y, en adelante, cada cuatro meses; 
 
11. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión. 
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